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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a y su augusta H e r m a 

n a la Serma.  Sra.  In fant a  Doña M ar ía  
Luisa F e rn a n d a  con t i nú an  en esta cor te 
sin novedad en su im p o r t an t e  salud*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
DECRETO.

A tend ie nd o  á la necesidad d e r eo r 
ganizar  el conserva torio de Ar te s  y to
das sus dependencias  de utt modo que 
pueda cor responder  debidamente  al oh5- 
jeto de su in s t i t u to ,  he venido en n o m 
b r a r  d i rec tor  de él á D. Joa qui n  A l fo n 
so ,  actual catedrá t ico del mismo y ofi
cial cesante del minister io de la Gober^  
nac ión  de la Península  , en atención á 
sus mér i tos ,  c i rcunstancias  v especiales 
conocimientos  , debiendo d isf ru tar  el 
sueldo anual  de 240 r s . , y con obliga
ción de con t i nuar  desempeñando la cá
tedra de física apl icada; en la intel igen
cia de que tan luego como tome pose
s ión de su des t ino ,  me p r op on dr á  la 
forma que mejor convenga á dicho esta
blecimiento y los medios de darle nu e 
vo im p u ls o ,  á cuyo efecto exa m in a rá  
de tenidamente  la organización del con 
serva tor io  de Ar te s  de P a r i s ,  donde  se 
lia lia actualmente.

Dado en Palac io á 10 de E n e r o  
de í844.=Está  rubr i cad o de la Real m a
no.  =Refrendado.=:EI  Mi ni s t ro  d é l a  G o 
be rnaci ón  de la P ení ns ul a ,  marques  de 
Peña l lor ida .

D. Jo a q u i n  Egoyene ,  D. Pabl o  Se
bas t ian  Garc ía  , D. J u a n  Longavila  y 
D.  I g m c i o  I r igoyen se presentarán  á la 
m a y o r  brevedad en la secretaría de este 
minis te r io  para enterarse  de asuntos  que 
Jes competen.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
E x c m o .  S r . : He dado cuenta á S. M. 

de lo qu e  en com unicac ión  de ayer  me 
manifiesta V. E .  para  fu n d a r  la r e n u n 
c ia ,  que suplica le sea a d m i t i d a ,  de la 
d ignidad de capi tán  general  de ejército 
Con qu e  la Real  munificencia se ha com 

placido en premiar  los servicios qué  en 
todas épocas ha prestado V. E  á la tíau** 
sa del t rono y de la l iber tad,  y en prue
ba de los que confia siga prestando.  La 
Reina , o i ti o el parecer de su Consejo de 
Mi nistros,  y conformándose con él,  me 
manda decir á V» E. , como de su Real 
orden lo e,ecutOj que al promover  á V. E. 
al mas elevado empleo de la milicia no 
se ha ocultado á sii Real ánimo ninguna 
de las razones que pueden pesar en re 
solución tan importante* Ha sido por 
tan to sensible á 8. M. que considerac io
nes de excesiva delicadeza hayan acon
sejado á V.  E  una renuncia que nd a d 
mite, y que merecería sü Real desagrado 
si no estuviese persuadida de la noble 
in tención  con que la hace.

Dios guarde á V. E.  muchos  años* 
Madr id  8 de Enero  de 1844.=Manuel  de 
Mazarredo.  = Sr. capi tán general de los 
ejércitos nacionales D . R a m o n Mar ía  
Narvaez.

M I NISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

E xc m o.  S r . : A  los comandantes  ge
nerales y minist ros  pr incipales de los 
tres departamentos  cotí esta fecha digo 
lo que sigue :

El lamentable estado en que se e n 
cuent ra  la par te  personal de la marina  
por  la falta de realización de las cant i 
dades que se le Consignan, ha l lamado 
mi atención desde que S. AI. se ha d ig
nado confiarme el despacho del minis te 
r io de aquel ramo,  V ha sido objeto de' 
mi constante solicitud el mejorar  la suer
te de los beneméri tos indiv iduos  que á 
pesar de tantas privaciones han prestado 
en todos tiempos importantes servicios á 
la causa nacional , y lian suf r ido resig
nados Un atraso que no tiene igual en 
ninguna otra clase del E s n d o .  E n é r g i 
cas y repetidas han sido mis rec lamacio
nes al minister io de Hacienda , y en el 
Consejo de Minist ros  he manifestado tam
bién la justicia que asiste á todas las cla
ses de la armada para ser atendidas á la 
par  que las del ejército ; y por  conse
cuencia de mis rei teradas gestiones me 
dice ent re  otras cosas en oficio de ayer 
el secretario de dicho Consejo ,  qtie este 
ha aco rdado lo siguiente:

Qu e  considerando justas  y acertadas 
las razones expuestas por  V. E.  s o 
bre la monst ruosa  é inexplicable  poster 

gación de las clases marí t imas  eii sü pa
go j sé declaren tari preferentes las a te h -  
ciortés dél éuadro  activo del presupues to 
de mar ina  domó las mas p re fe re ri tés dél 
e jército,  anulando bis disposiciones árt- 
teriofés sobre esta matéria.  Que los p u n 
tos sobré qiie se l ibren las consignacio
nes mensuales para e&tá clase sean los 
mas á propósi to para que los cuerpos dé 
marina  puedan hacerlas efectivas sirl 
pérdida ni quebranto  sehsible, r enunc ian
do al vicioso sistema que se ha seguido 
hasta ahOra; Que el tesoro facilite pár té 
de la Corisignacion en metálico,  y érl l«i 
misma propórcioi i  qué se verifica con ei 
ejército. Lo qué de orden del Gortséjd 
tengo él hono r  dé par t ic ipar  á V. E.  pa
ra su inteligencia y efectos cons iguien
t e s , debiendo advert ir le  que cort es^á fe
cha comunico la misma resolución ai E x 
celentísimo Si*. Minist ro de Iliéiérida;

Y de Real órdéh Id traslado á V; É* 
para sil inteligencia v la de esa junta  
económica. De igual Real órde’h lo t r a s 
lado á V. E .  para su conocimiento f  
efectos correspondientes.  Dios guarde ¿ 
V. E .  muchos  años. Madrid M dé Ertero 
de í844.= lJortillo.=zSr. in tendente  gene
ral de marina*

Proposición presentada a l E xcm o. Sr. M i
nistro de M arina , Comercio y  Gober
nación de U ltram ar por D. Carlos Green 
en representación de los Sres . Sép ti
m in s , A ra bin y compañía y  resolucion  
recaída sobre ella .

Excm o.  Sr.  : Él infrascri to D. Cárlos 
G r een ,  como apoderado de los Sres. Sep- 
t imins Arab io  y compañía ,  deseando 
proporc ionar  al Gobierno  dé S. M. los 
medios de saéar todas las ventajas quedé  
ofrece la explotación de las montañas  y 
dé las selvas de Liébana ,  en la p r o v in 
cia de A s t u r i a s ,  somete á la del iberación 
de V. E.  las proposiciones siguientes :

1? La sociedad se éncarga dé explo
ta r  á su costa las selvas de Llábana  po r  
espacio de ¿0  años.

2? Se obliga ademas á cós t ru i r  un ca
mino en el sit io en qué sé hal lan s i tua
das las selvas y qué  le señale el G o b i e r 
no:  esté nombrará  al eféc’to lós ingenie
ras  que hay an  de vigilar los trabajos di 
r igidos por  los que  nombré  la sociedad 
y según el plan convenido  pór  él Go
bierno.

«3a La sociedad deberá proveer  ai G o 

bierno de toda lá nladéra nécesaria para  
el servició marítiriio del Estado,  y la t ras 
portará al puerto más próximo de las 
selvas, püdiértdó la Sociedad disponer  
del dóble dél número  de los árboles que 
Ilá y a sumihistPádó ert iridértlttizaéióri de 
los gastos que áí éfecto haya suplido.

4.a Sehá dé Cargo dé lá sociedad la 
Córistruccióri dé boques V navios necesa
rias ai Góbierrlo , del cálibré y  seguri los 
piarlos dados pór él Sr. Minis t ró  (jé Ma- 
ririá,  ésiábléeiertdó los arsenáles V talle- 
rés hecé$airia& eh él püertó  qlié ¡é Séa de
s ignado.

á . á Él  Gobiérnó  dé S. M. facili tará a 
lá sociedad da libré ihtfódütíéióri de las 
máqüiüas  necesarias.

6.á Tódós  ÍOs gastos Suplidos bor  k  
sociedad pafá el tílimpllhiiéfHó ué las 
condiciones arttérióres le séfáh féinte-1 
grádós despiies dé Una é ta c t a  éválUacióri 
én árbólés de las feféridáá selvas.

7Í Tddá responsabil idad dé lá Sddie- 
dad éésafá desde el monierttó qtié él G o 
bierno haya aprobado lós t rabajos e je 
cutados pór ella.

8; Rara-Cubr i r  los gastos qué lá So
ciedad haya hecho para la explo tac ión  
dé diéháS Sélvás lé séfáíi eoncédMos
ÓÚO'S árboles por él Gobierno  dé S. M.

Déseartdó la sociedad t ra ta r  cón t ó -  
dá lá bíierta fe y lealtad posible,  sé s o 
meterá á la dééision de per itos,  no m b r a 
dos pór  él Gobierno  y por ella , cua l 
quiera dificultad qué pudiera sugerirse.

Uespiieséai
E n t e ra d o  él Minis t ro  dé Mafif ia dé 

la propos ición présentáda por  M r .  GreéR 
éii répresédtaéioft de IOS Sfes. Septirtiins, 
Arabi ri  y compañía pára facili tar al G o 
bierno dé España  los medios de sacar 
íiiuehas y grandes ventajas de IOS iüóht‘es 
de Í i idbaíia,  s i tuados én A s t u r i a s ,  débé 
manifestar  j

Q u é  lá éxpló tadór t  a rb i t ra r ia  dé ma
deras prolongada por  20 años acabar ía 
con lín arbolado qué es tan codiciado 
por  muchas rtáciories m a r í t i m ás ,  y cuyo 
impor t ant e  Valor no desconoce' la éspa^ 
ñola gente.

Q u é  después dé árrdsádo el bqsqud 
para póéo Servirla ése Caminó que se 
OfréCé construir pór medio  dé las selvas.

Q u é  la facultad dada al Contrat i sta 
para qtíé pór cadá piezá q u é  ent regué éri 
los arsenales naéiorfalés tóriié dos para  
su prop ied ad,  sUíniíiistrariá p o r c a d a  bti-

FOLLETIN.
V IA G E  P O R  L A  C A L A B R IA .

I I I .
TERENCIO EL SASTRE 

(Continuación).
Al llegar aí extremo de la ciudad oímos tras 

de nosotros agudos gritos: era nuestro calabrés  
que nos seguía y  que había procurado sublevar  
á sus compatriotas contra nosotros. Por su des
gracia estaba muy claro nuestro derecho: no ha
bíamos andado mas que siete leguas: esto no era 
una jornada. N os  quedaban tres horas todavía 
del día y  solo siete millas para llegar á Palma,  
y  tentamos derecho para ir hasta allí. Nuestro  
guia trató entonces de detenernos infundiéndonos  
temores de ser asaltados dos ó tres veces,  y  en 
apoyo de la aserción nos enseñó á lo lejos cuatro 
gendarmes que salían de la ciudad , conducien
d o  chico á seis presos 5 y  aseguraba que eran la -

drodes aprehendidos el dia antes en el mhmo ca
mino que ibaínos á tomar. A  esto respondimos 
que Una vez que habían sido presos no habría 
que temer de ellos , y que por otra parte si era 
necesario ir  con seguridad pediríamos á los gen* 
darmfes que seguían el mismo camino que nos 
permitiesen viajar en su compañía. Nada tuvo 
que responderá esta observación: le fue forzoso 
tomar su partido. Echamos al trote corto nues
tras muías, y  nuestro buen hombre nos seguía g i
miendo.

D o y  todos estos pormenores para que el v ia
jero que nos suceda en visitar aquel dichoso 
pais sepa cómo ha de man* jarse Hacer sus con
venios por escrito primero y  antes que todo • y 
arregladas las condiciones , no ceder en ningún 
punto. Esta será una contienda de dos dias;' pero 
después Vuestro arriero ó vuestro veturíno estará 
en regla, suave como un guante , y  se anticipará 
á vuestros deseos : de lo Contrario sereis perdido?: 
á cada hora tendréis una oposicíon : á cada paso 
una dificultad: un viaje de tres dias durará ocho, 
y  donde creáis gastar ioo escudos, gastareis 
francos.

A l  cabo de io  minutos alcanzamos á los 
gendarmes: apenas dirigí la vista á su ge fe, cuan

do lo conocí por haberlo visto muchas veces eo 
Scyla: este era un buen encuentro. No hubiera 
tenido mas qtíe decir una palabra para hacer 
atar á nuestro Conductor con úuo de los ladro
nes que iba solo ; pero nó lo hice : rué cOníeníe 
con hacerle ver que yo estaba en relación cotí 
aquel gefe.

Quise preguntar á algunos de lós presos; pe
ro me encontré con los hombres frías honrados 
de la tierra: ignoraban para qué los quería la 
justicia. Iban á Cosenza , porque a a g r a d a b a  á 
sus conductores ; peró estaban convencidos de 
que apenas llegarían á la capital de la Galabtáa- 
Citerior cuando íes pedirían perdón por la equi-* 
vocación que se cometía en sus personas, y  fos 
enviarían a sus casas cotí un certificado de btfe- 
naí vida y costumbres.

Viendo que esta era tíña resolución de Stí 
parte, me d irig í al gefe: este no estaba al cor
riente de los hechos y gestos de los prestís: todo 
lo que sabia era que habian sido presos por robo' 
á mano armada', y  que entre ellos había tres ó 
cuatro acusados de asesinato.

Á  pesar de la promesa que hice á mi gúia, 
conocí que era demasiado selecta la sociedad pa
ra permanecer por m a s  tiempo e n  e lla : h ic e  p¡nai

seña á J a d in ,  y  echamos nüéstras. muías al trote. 
Ñuestrtí gata quiso in cid ir en sus observaéitítíés; 
pero supliqué al gefe dé los gendartfieS q iie .lé  
dirigiese al oido tíña pequeña moral ; y verifi
cándolo ál momento,  ̂ prtídujO el riiejor efecto. É o r  
ctíytí medio llegamos á las siete á  Palma lint 
encuentro alguno y  sin ntíevaS observaciones^ 

Ñada se visita' rnas pronto que tíña citídad de 
Calabria. Except Uándtí los étertíoS templo*? de 
liím , que permanecen obstinadamente etí p ié á  
la érttradá de aquella provltícia , no hay üri solo 
monumento que ver de la ptínta de Palitítiro al 
cabo'dé Spartinenti Los hombres han pro C ¿fa
do aíli como en todas partes arraigar fa piedra; 
pero Dios no lo ha consetífido tíutícaf* Tom a á 
menudo ía Calabria Con sus dos mtítíós ; y  Comer 
un1 aventador dé trigo , sactídé rOca?,< ciudades 
y  aldeas, y  esté dura mas ó mentís tiem po.'í)és- 
pues cuando sé Contiene, fodtí tíítídá dé aSpeéto éa 
una superficie de j o  leguas de lárgtí y  dé oó! ó 
4o' de ancho: dotídé había mtítífaña? áparéééQ 
lagos 5' donde habia lagos sé íévantan montada^, 
y  donde habia ciudadés , nada absolutametífé. 
Éntoñces lo qué resta' dé l a  ptíMacion, Sétírejatíte é Un hormiguero , cuy tí* edificio destruye él pié  
de u,Q viajéroy vuelve á su' obfa c o n  árdtír'ycaáa-



que á España dos á lo# extrangeros ( y  
q uizá  los mejores).

Q u e  el G o b i e r n o  e spaño l  t iene aun  
me dio s  de m e jo ra r  la c a l idad  y acrecen
t a r  el núme ro  de sus  buq ues  s in de s t ru i r  
¿>us bosques .

A g r a d e c e  s in em b a rg o  su g r an de  ce
lo é  íntere s  que  por  la p ro sp er idad  de la 
m a r i n a  e spañola  demues t r an  tornar las  
ca s a s  ingl es as  qu e  Mr .  Gr een  representa,  
si bi en no le s o r p r e n d e ,  p orqu e  Es pa ñ a  
t i ene  c i e r t am en te ,  y desde mu y  ant i guos  
t i e m p o s ,  p r ueba s  a bun dan te s  para  creer  
q u e  el de sa rro l lo  y p u j a n za  de su m a r i 
na  es ob j eto de a rd i entes  votos  entre m u 
chas  gentes  y n ac io n e s :  conc lu yen do  con  
m a n i f e s t a r  que  mi ent ra s  tenga la honra  
de encor i t rar se  en, el alto puesto que  de 
be á la p iedad  de su S o b e r a n a ,  njo a d 
m i t i r á  n inguna  p ropos i c ión  que  envue l 
va  un pensamiento  seme jan te  al  que  la 
de M r .  Gr een  le parece que  en c ie r ra .  

M a d r i d  9 de E n e r o  de ÍÜ44 .nPor t í I l o .

RECTIFICACION.

E n  la  G a c e t a  dé  a ye r ,  parte  o f ic ia l ,  p r im e 
ra c o lu m n a ,  decreto  n o m b ran do  intendente para 
la p r o v in c ia  de  B a r c e lo n a  , en v e z  de D .  Este
ban Sayoóy léase  Sairó.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

P a r is  2 de Enero.

H o y  las secciones dé la C ám ara  de los D i -  
? p u fa d o s  háu nom brado la comisión e n carg ad a  de 

r e d a c t a r  el p r o y ec to  da contestación al d iscu rso  
del  trono , com puesta  de  los siguientes t

Sres. S a i n t - M a r c  G i r a r d i n , N i í a r d  > D e s -  
monsseaar de G i v r é  , B i g o o n  , B a um es  , N e b e r t ,  
F r a á c o is  D e l e s i e r t , D u c o s  y  B ethm o n t.

( D ebats .)

E s c r ib e n  de  Pe te rsb u rg o  á la G azette des Pos- 
tes  de F r a n c f o r t :

E l  ukase  por el cual se ordena la traslación  
de  los iraeli fas de los distritos fronterizos Á las 
pr o vin c ia s  del interior ha empezado á ponerse 
en e jecución. E sta  m edid a v a  á causar  enormes 
perju ic io s  á mas de IOO0 personas:  las familias 
co m p ren didas  en e lla  reciben el pasap orte  de la 
a u t o r i d a d ,  en el q u e  se exp resa  el punto adonde 
se les d es t in a ,  y  á los po* os dias de recib ido  e l  
docum eoto  deben de h ab e r  ven d id o  y  rea l iza 
do todos sus bienes.

Se d ic e  que  el G o b ie rn o  ruso ha q uer ido  a le 
jar de los distritos fronterizos la parte de p o b la 
ción que no es ruia  con el fin de estable cerse  en 
aquellas colonias mil itares , en c u y o  caso es evi- 
deute que habrá  que ren o var  con la P rusia  el 
tratado re lativo á los dvsertores. {Id.)

E s c r ib e n  de A r g e l  :
E l  mariscal B u g e a u d  ha concedido la  l i b e r 

tad á la familia de S i d F E m b a r a c k  qu e  fue h e 
c h a  prisionera  en la toma de la smala. T a m b ié n  
ha perm it id o se depositen en el sepulcro de sus 
m ayo res  , en C o leah  , los despojos mortales del 
g e fe .  E sta  famil ia  in f lu y e n t e , poderosa y  c r e c i 
da , deberá  , según las condiciones im puestas p o r  
el gobernador general , fijar su residencia  en 
C o le a b  , bajo  la garantía  de su prim o S i d i - A l y ,  
nuestro califa.

E l  go b e rn a do r  ha en via do  á Paris  p ara  que 
sean educado s á los jóvenes árabes S i d i - M a h i U  
e l - D i n  , B e n - A l l a l - O u l i - S i d i - A l y  -  E m b a r a c k ,  
B o u - R o o í l a y  B e o - S * l e m .  {Id.)

Idem  3.

F<ndos públicos . C i n c o  por l o o ,  1 2 4 - 2 5 .
C u a tro  y  m edio i d . ,  i o q - 25 .
C u a tro  id . , I o 5 .
T r e s  id . , 8 2 - 5 o .
A c c io n e s  del  banco  , 32  r o.
C inco  por r o o  b e lg a  , 108.
D o s  y  medio  id. h o la n d é s ,  5 6 h
E spaña  : D e u d a  a c tiva  , 3o.
P a s iv a  , 5 .

H o y  no se ha ce lebrado consejo de  M inistro  
?n las T u l l e r í a s :  ún icam ente  ha habido a lguna 
i n f e r e n c i a s  entre varios personajes políticos.

E l  R e y  se ha sentido repentin amente consti 
pado en la noche del lunes á la conclu sión de la 
felicitaciones.

E F d u q u e  de N e m o u r s  ha pasado esta m aña 
na a l  ministerio de la G u e r r a , en donde ha esta 
do conferenciando; mas de una hora  con el ma 
riscal S o u lt .  (Com m .)

L a  comis ión de la C á m a r a  de los P a r e s ,  en 
c a rgada  de redactar el  pr o yecto  de co n testad o  
al d iscurso del  trono , se ha reunido hoy  en < 
L u x e m b u r g G ,  y  ha ap ro b ad o  los trabajos pre 
geniados por el d u q u e  de B r o g l ie .  Se asegur 
q u e  para el viernes p r ó x im o  se reunirá la Cá  
mara para  oir  la lectura  del p r o y e c t o ;  pero í 
cree q u e  la discusión no dará  pr inc ip io  hasta < 
lunes siguiente. {Id.)

L a  comisión d e  contestación al d iscurso d 
la co rona se ha reunido boy  en el gabinete  d< 
Presidente de la C á m a r a  de los D i p u t a d o s , qc 
por reglamento lo es tam bié n de la comisioi 
Se ha acordado eu esta prim ara  reunión oir á le 
Ministros antes de proceder al  exámen de los pái 
rafos del  d is curso.  E u  su c o n secu encia ,  el Presi 
dente invitará  á los M inistros á q u e  señalen d 
y  hora en q u e  teogan por conveniente  dar si 
e x p l ic a c io n es  á la comisión. {D eb á is .)

ke lee en uuá carta  de M u n i c h ,  que por cor 
secuencia de la misión del P r ín c ip e  de W allersteit  
la F ra n c ia  y  la Ing laterra  han concedido al Ga 
bierno g r i e g o  un plazo de  c inco  años para  i 
p a g o  de sus atrasos , a u n q u e  bajo con d ic ión  d 
q u e  la asamblea nacional re u n i la  en A te n a s  re 
conozca todos los empréstitos contraídos p o r  1 
G r e c i a .  {P resse.)

L o s  perió dicos a n g lo *am erican o i  p u b l ic a n  1 
corresp on den cia  segu id a  entre el S ecretar io  c 
E stado de M éjic o  y  A  gen* ral T h o m p s o n ,  re 
presentante de los E s ta d o s - U n id o s .  El M inisti 
de M é j ic o  dice q u e  su G o b ie rn o  cree  debe  ma 
nifestar al de los Estaoos U n id o s  q u e  la a^re 
gacio n de T e ja s  á la U n io n  seria consi lerad 
por M é j i c o  com o un acto  de gu e rra ,  y  rechaza 
do com o tal.

M r.  T h o m p s o n  se niega á d ar  exp l ic a c io n t  
sobre  este punto , contestando únicam ente  qu 
ios E stad o s—U n idos sabrán sostener su houm*, si 
q u e  nin gún temor les causen las amenazas c 
M éj ic o .

I g u a l  correspondencia  se ha entablado enti 
el  Sr.  A l  monte , em b ajad o r m ejicau o en W aj 
hin gtou, y  Mr.  U p s h u r ,  Secretar io  de Estado. I 
Sr.  A ltn o n te  d ice q u e  si el G o b ie rn o  desiste c 
todo pr o yecto  de a g r e g a r  el territor io de T e ja s  
la U n ion ,  la R e p ú b l ic a  de Mé j i c o  se dará  por sa 
tisfecha. M r.  U p s h u r  ha d ec larad o  a cced e r  a es 
ta proposic ión. {Cornm.)

H emos re c ib id o  de M a r s e l la  p o r  e xtrao rd  
nario las noticias  traídas por el correo  de  la Ir 
dia  q u e  alcanzan hasta i? de D i c i e m b r e ,  1, 
cuales no anuncian grandes cam bios  en la situt 
cion de los negocios. Se teme estal len nuevas r< 
volu cio nes en el P u n ja u b ,  q u e  se h i l  a á mei 
ced  de tropas indisciplinadas y mal pagada*--. I 
m a y o r  parte de los oficiales que estaban al sei 
v ic io  de R u n je t - S in g  abandonan el pais. L

ngleses lian establecido un c o r r o o  da tropas en

a frontera.  .
E n  el Sc i nda  las calenturas  hacen t erribles  

'«tragos en el ej érci to de o c u p a c i ó n  ingles.  La  
nor t andad  es tan espantosa , q u e  de los i ( > 9  hom- 
)res de q u e  se compone  , apenas 3 0  se hal l au en 

ístado de salir á ca mpa ña.
L a s  noticias de la Ci i ina a l canzan hasta el 5 o 

l e  Set iembre.  Las  cosas cont i nuaban en el mi s 
mo estado.  E l  comi si onado ¡nal es l iabia c o u c l u i -  
Jo con el  E m p e r a d o r  un tratado adicional  el 
cual contiene una c láusul a , por la q u -  se p r o h í 
be á c u a l q u i e r  e mbaj ador  e xt r auger o  la res i den
cia en P e k i n ,  para evi tar  que la u r o x i mi d a d  
al panto  en donde tiene su asiento el Go b i e r n o  
pr oduz c a  contestaciones des agr adabl es  con las

Potencias  europeas.
L a s  calenturas hacen grandes estragos ec 

H o n g - K o n g  en los europeos.  E n t re  las v í c t i 
m a s ’ de este terrible azote s í  c u e n t a ,  c o mo  ya 
hemos d i c ho  en otra oc^sion,  el c e l e br e  i n t e r p r e 
te M r .  Mo r r i s o n  , pérdi  ia notable para la I n g l a 
terra.  M r .  Mor r i s on era hijo del  misionero d< 
este n o mb r e  , bien conoci do por s u '  Mabujo» df» 
di cci onar i o  chin;). Si rv i ó  de i n t ér p r e t e ,  y  l levt 
toda la c orr es pondenci a  chi na  con las a u t o n  la- 
des inglesas desde 1801J,  y  era de edad de 

años.  {D eb á is  )

Se l e e  en el AI orning-Post  del  I? :
S ab e mo s  q u e  se ha i nvi tado  con la pr es i 

denci a  del  tributial  de H o n g - K o u g ,  en la Ch i n a  
á siete abo g ado s  ingleses , y  que todos la hai 
r ehusado,  no obstante el sueldo anual  asi gnado d 
3 9  l ibras esterl inas ( 7 5 9  f r ancos) .  Di c e s e  que  e 
moti vo de la negat i va  se f unda , según unos , ei 
lo i nsa l ubr e  del c l i m a ,  aunque  otros la atr i bu 
y en á la difícil apl icación de las l eyes  inglesa 
modi f i cadas  por  las c o s t umbr es  del  país.  {Id.)

L o s  periódicos  de L o n d r e s  habl an d e  ui 
c onsej o de Ga b i ne t e  q u e  debe ce l ebr ar s e  m u y  e 
b r e v e ,  en el cual  se tratará de los asuntos de  Ir 
landa.  Entretanto O ’Connel l  , c u y o  pr oceso va 
verse dentro de ocho d í a s ,  a c aba  de publ i ca 
otra nueva  carta , en la q u e  recomí en la la ma 
y o r  pr udenci a  á sus par t i dar i o s ,  pr omet i éndol e  
Ja independencia legis lat iva de l a  I r l a n d a  si per  
mane c e n en c a l ma.  {Comm.)

L o s  restos mortal es  del  R py  G u i l l e r m o  lia i 
l l e g a d o  á H e l v o e t  el 2 9  de D i c i e m b r e  por  I 
mañana  , y  han atr avesado después el canal  d 
W o o r n  en una e mbar c ac i ón  t irada por seis ca 
bal los c ubi e r t os  de l u t o ,  q u e  han trasportad 
a quel l os  á Rot t e r dam.  H o y  ha d ebi do  celebrar-  
se el funeral .  E l  R e y  y  el Pr i nc i pe  R e a l  ha 
i do el 3 o  de i nc ógni t o  á v i s i tar  los restos mor 
tales del  ant i guo  R e y .  {Id.)

E l  Eco del O r ie n t e , per i ó di c o  de  Smi rn 
d e l  i y  de D i c i e m b  e ,  d i c e  q u e  R e s c h i d - b » j a  
n o mb r a d o  e mb a j ad o r  de la P u e r t a  en Franc  ia 
ha  l l egado á aquel l a  c i udad  el  1 7  á b o r d o  de 
Sesnslris,  q u e  deb e  c o n d uc i r l e  á Franci a.

L a s  noticias de At e n a s  son del  1 0  de D i  
c i embr e.  L a  asamblea nacional  bahí a  terminad'  
sus t rabajos pr e l i mi n a r e s , y  se p r ep ar aba  á dis 
c u t i r  el  p i o y e c t o  de Const i tuci ón.

E l  Santo S í nodo ha mani festado su o p i mo  
a c er c a  de q u e  la Iglesia  g r i eg a  debe reconoce 
la supremací a  del  Pa t r i a r c a  d e  Consf  aní i nopl u.

Rei 'ua en el país la m a y o r  t r anqui l i dad.  {Id,

NOTICIAS NACIONALES.F í g ueras 2 de Enero.

L o s  anarqui stas  encer rados  en esta p l az a  e s 
tan que  r a b u n  por c a pi t u l ar  de a l gunos  días á 
esta parte;  pero el r u s t r e  b a r o u  de  M e e r  no 
qui er e  oír uuevas  proposi ci ones  , esperando la 
a pr obac i ón  de las que s** han i vmi t i do  á S.  M .  
por 00 separarse de las i n s t r u c c i on e s  q u e  ha r e
c i b i do  del G o b . e r n o .  {La F erd u d .)

B a rcelon a  4  de E n ero .

N u e s t r o  corresponsal  de F ig u e ra s  con fecha 3 
nos d i c e :  Se  a s e g ur a  que de resultas  de una ja 
rana q u e  ha h ab id o  entre  los del casti l lo ,  A m e t -  
ller  y  M a r te l l  han salido h e r i d o s ,  no q u er iend o 
pasar de m añana sin e n tre g ar s e .

E l  p r o nu n cia  lo C l a v i j o ,  de q u e  y a  tienen us
tedes no>icia se ha l la  herido  , a c a b a  de  morir.

{lm p arcia l.)

C á d iz  5 de E n ero .

H e m o s  sabido q u e  una sociedad,  representada 
en C ó r d o b a  por el c a b a l le r o  D .  J .  L .  da Silva 
P o r to  , v e c i n o  y  p r o p ie tar io  de aqu e l la  ciudad, 
ha d ir ig id o  una e xp o sic ió n  al G o b i e r n o ,  pid ien
do la c o m p e t e n t e  a u to r iza c ió n  y  p r iv i le g i o  para 
h a c e r  n a v e g a b le  el rio G u a d a l q u i v i r  desde el 
p u en te  de C ó r d o b a  hasta el de S e v i l la .

E l  Sr.  Po r t o  soli c ita  el p r i v i l e g i o  por espacio 
de 3 o  años ,  y las proposic io nes que  presenta son 
tan razonable s y  e q u ita t iv a s  , según se nos dice, 
q u e  es p r o b a b le  hallen buena  a c o g id a  en el G o 
bierno de S. M .  N o  se crea  qu e  esta empresa pre
tende m o no p o lizar  a q u e l  p r iv i le g i o  : nada de eso: 
pide al G o b i e r n o  q u e  si no le p a re c ie re n  con
venientes  las p r oposicion es  qu e  presenta  para lle
v a r  á e fe c to  la n a v e g a c i ó n  del  rio , se abra p ú 
b lica  subasta  á fin de que todo l ic i ta d o r  haga las 
posturas q u e  g u s t e ,  y  p u e d a  optarse  p o r  las mas 
ventajosas.

E l  p ensam iento  es g ra n d io so  y  co lo s a l ,  nulí
simo eu todos c o n ce p to s  , y  las provincias  de 
C ó r d o b a  y S e v i l la  v e r ia n  en poco  t iem p o por es
te m edio  p rosp erar  sus artes , a g r ic u l t u r a  y  co
m erc io  hasta un punto in c o n c e b ib le .  Empresas 
de tal n atu ra leza  son las q u e  Fealme«te engran
decen á las naciones.

F e l ic i t a m o s  al c a b a l le r o  P o r to  y  compañía 
por su laud able  p r o y e c t o ,  y  deseam os que no ha- 
íleo en su e jecució n  los obstáculo s  que desgra» 
c iada mente suelen e n to rp e c e r  entre nosotros to
dos los pensamientos útiles , todas 1*9 mejoras de 
Ínteres g e n eral .  {Com ercio,)

M A D R I D  1 1  D E  E N E R O .

A l g u n o s  pe r iód i co s  han dado por  se
g u r o  qu e  la d i p u t a c i ó n  provincia l  de M a 
dr id  se negaba  á r econocer  la ley de 
a y u n t a m i e n t o s  s anc ionada  en 14 de J u 
l io de l tt40,  y publ icada  para su ejecu
c ión  en 50  de D ic i embre  últ imo,  añadien
do  qu e  d i cha  co rp o ra c i ón  iba á represen
t a r  al G o b i e r n o  á fin de q u e  n o  se ¡leva
se  á e f ecto una  d i spos i c ión ,  cuya necesi-  
ííad es r e co n oc id a  por  cuantos de buena  
fe de sean  qu e  l legue un dia el pais á v e r 
se bien ad m in i s t r a d o .  Para  que nuest ro s  
l ec tores  vean la exact i tud de aquel la n o 
t i c i a ,  t an  veríd ica  como ot ra s  muchas  
qu e  la opos i c ión  ha dado en propalar ,  
c o p i a m o s  en segu ida una  re spetuosa  ex
pos i c ión qu e  en efecto ha el evado á S.  M. 
la r e f er ida  d i p u t a c i ó n ;  pero concebida  
en t é r m in os  d i a me t ra lmente  opuestos  á 
los q u e  se h a b i a n  a nu n c i a d o .

D ip u tar,  1*011 p r o v in c ia l  de Madrid. =  Señora: 
L a  d i p u t a í i o n  p ro v in c ia l  de  M adrid ,  en uso del 
d e r e c h o  que la c o n cede  el art. I 64  de la instruc
ción de F e b r e r o  de 1 8 2 3 ,  llam a respetuosa
mente la alta co n sid erac ió n  de V .  M .  sobre la 
le y  m u n ic ip a l  d iscutida  y  saucionada en 1 8 4 0 ,  
q u e  con a lgunas m o d if icac io n e s  en los artícu
los 3 i f 45  , 4 p  y 7 6 a c a b a  de poner en plañía 
el G o b ie r n o .

L a  nueva le y  no se h a l l a  exenta de algunos 
v ir ios  en puntos q u e  dicen  relación á la parte 
adm in istrat iva  : viei;>s q u e  los reconocidos talen
tos y  lu ces de las C o r le s  de  a q u e l la  época no 
a lcan zaron  á p r e v e r  ó re m ed ia r  , tal v ez  á «ausa 
del  conflic to  y c h o q u e  de los part idos políticos, 
bajo c u y a  infla ocia  se ver if icó  la discusión. No 
se d ete n d rá  la d ip u ta c ió n  á señalar con particu
la rid ad esos v iv ios , y a  p o r q u e  de propósito  re
h u y e  en estos momentos g r a v e s  todo exámen 6s-

nno l leva  su piedra  , cada  ano arrastra su v ig a ,  
y  bien ó mal c o n stru y en  una c iu d ad  nueva en el 
m ismo lu g a r  en qu*- estaba la antigua c iu d a d ,  que 
semejante á las 10 que le han p reced id o  allí mis
m o , durará  l o q u e  pueda.

Se  com pren de  m u y  bien qu e  con esta eterna 
even tu alid ad  de destrucción no se observan uin- 
g a n a  de las reglas de uno de los seis órdenes re 
conocidos p o r  los arquitectos.  B ie n  p o d r é i s ,  á 
menos q u e  no tengáis qu e  hacer a lg u n a  in ve st i
gación  h is tó r ic a ,  g e o ló g ica  ó b o t á n i c a ,  l legar  
p or la noche á cu a lqu ie ra  c iu dad de C a la b r ia ,  y  
part ir  al s iguien te  dia sin qu e  dejeis de v e r  todo 
lo  que m erezca  la pena. L o  único dig no de ateo-- 
cion en semejante via je  es el aspecto .silvestre 
t M  p a is ,  los vestidos pintorescos de sus habitan* 
t# s , el  v igor  de sus b o s q u e s ,  la aspereza de sus 

.rocas y  las mil ondulaciones de sus caminos. Pero 
todo esto se ve sin internarse m u c h o ,  todo esto 
se encuentra  en los caminos ; y  un v ia jero  qu e  
con una tienda de campaña y sus muías fuese  
de Pestum  á R e g g i o , sin entrar en una sola  c i u 
dad , vería  mejor la Calabrid  que a q u e l  q u e  si
gu ie n do  el camin o en jornada de tres l e g u a s ,  se 

d e t e n g a  en cada c i u d a d ,  en cada aldea.
N o  procuramos p d t*  en manera alguna ver

as curiosidades  de P a l m a ,  sino asegurarnos del 
nejor cuarto  y las mejores sábanas de lá posada 
leí  A g u i l a  d * O r o ,  adonde nos conduj o nu-stro 
?uia para v eng a r s e  sin duda de nosotros.  T o m a 
das estas pr i meras  precauciones,  hicimos una es
pecia de toilette para II var  una carta q a e  nues
tro b r a v o  capi tán nos enc ar g o  entregar  en mrnn 
propia.  Esta carta era di r igida á Mr.  P i g l i a ,  uno 
de los mas ricos negociantes de carbón de piedra 
de la Cal abr i a.

Encont r amos en M r .  Pi g l i a  , no solo el n e g o 
ciante mas fuerte  de que  nos había hablado 
P i e t r o , sino también un hombre d i s t i ng ui do;  nos 
recibió Como pudiera haber l o  hecho uno de sus 
abuelos  de j a  gr ande  G r e c i a ,  es d e c i r ,  poniendo 
á nuesti a disposición su casa y su mesa : á tan 
cortés proposición confieso q u e  me vi  tentado á 
acept ar  una y  otra cosa:  me había o l v i d ad o  de 
la, posadas de Sic i l ia ,  y  todavía  uo me había fa
mi l iar izado Cuu las de C a l a b i i a  : de modo q u e  el 
aspecto de la q u e  actual ment e  oc upábamo s  casi 
me habia a f e r r a d o ;  pero m i s a m o s  el hospedaje 
retenidos po r  una falsa c or t e d a d ;  p e r o ' f e l i z men
te no pudi mos  hacer lo mismo respecto del  a l 
muerzo á q u e  fuimos convi dados  para el  dia s i 
guiente : le presentam os la d if ica ltad  q u e nos c a u 

saría ac ep t ar  esta i n v i t a c i ó n  para l l egar  á M o n 
te Leone  por  la tarde , pues  nos demorari arnos 
m u c h o  en Pa l ma .  Per o  M r .  Pi g l i a  d es t r u y ó  al 
momento la objeción di c i e ndo q u e  hi ci ésemos s a
lir des le m u y  t empr ano al c onduct or  con las mu-  
las p i r a  Gi uj a  , e nc ar g ánd o s e  él de l levarnos eu 
c o c he  hasta al l í :  de modo q u e  encontr ando p r e 
paradas nuestras c a b a l g a d u r a s  en aquel  punto,  
pudi éremos part i r  al instante.  El  a g r ado con q u e  
lúe hec ha  esta i nvi taci ón , mas q u e  la l ógi ca  del  
r a c i o c i n i o ,  nos dec i di er o n á acept ar  , y  c o n ve n i 
mos q u e  a l mor zar í amos  á las nu ve,  y  q u e  á las 
diez nos pondrí amos  en camino.

U n a  n u ev a  sorpresa nos esperaba al entrar  
en la posada : ademas de los lances que nos o f r e 
cían nuestras camas  en si mismas para no poder  
dormi r ,  habla en la casa un baile de bodas.  E s 
to me recor dó nuestra fie¿ta del  dia aut er i o i ,  tan 
s i ngul ar ment e  i n t er r u mp i d a ,  nuestro c or eógr af o  
A g n o l o  y el bai le del sastre. E n t o n c e s  me o c u r 
rió la idea,  pues q u e  me veia c oudenado á vel ar  
por  el m i d o  infernal  que  r e i n ab a ,  de sacar  a l 
g una  ut i l idad de mi v i g i l i a :  l l amé al  d ue ñ o  de 
la posada,  le p r eg unt é  si él  ó a l g u no  de sus c o 
nocidos sabi a la historia del  maestro T e r e n c i o  
el S astre :  me respondió  q a e  la sabia  m a r a v i l lo 

s a me n t e ;  pero q u e  tenia otra cosa mejor  que 
oí iecer/i¿* : era el ( Xoedi ente  impreso referente 
á a que l l a  l ament abl e  avent ur a.  Est e  era un ha
l l a z g o ,  y contesté q u e  daría un c a r l i na  si se me 
pr opor c i onase  leerla al  instante.  A  los ci nco mi
nutos ya poseía el pr eci oso i mpreso.  T e n i a  un 
g r a b a d o  representando al  d i abl o  t ocando el vio
lín , y el maestro T e r e n c i o  bai l ando sobre su 
entar i mado.  H é  a quí  la anécdot a.

E u  una hermosa tar de de otoño el maestro 
T e r e n c i o ,  sastre de Cat al i zar ,  habí a  t r a ba do  una 
disputa con la s i guora  J u  í i t , s u  m u g e r ,  con mo
t ivo de unos mucarrom q u e  esta pi c t endi a  que 
debí an hacerse de uu modo,  y  el maestro Ter en-  
c io de otro.  Eu los i o  años q u e  l l e v a b a n  de 
ma f n mo n i o ' t o d a s  las tardes á la mi s ma  hora re
n o va b an  la mi sma cuest i ón y  p or  íu misma 
causa.

P e r o  esta v e z  se enco-n h ó  de tal modo la 
disputa , q u e  eu el moment o  en q u e  el maestro 
Te r e n c i o  se a c u r r u c a b i  sobre su ent ar i mado pa 
ra t rabaj ar  un par  de l loras,  la s i gnora  J u d i t  , á 
gui sa  de d es p e di da ,  lanzó á su mar i do  una pe
lota g u a r n e c i d a  de a l f i l eres ,  c u y o  p r o y ec t i l  d i 
r i g i do  por  una mano tan certera c omo la de H i 
pól i to a l canzó al p o b r e  sastre entre las dos cejas.



crupuloso que pudiera servir de arma fuera del j 
campo de la d i s c u s i ó n ,  y a  tambini porque le 
basta para llenar su objeto , puramente adminis
trativo , ri lar el art. 7%  que fija las atribucio
nes de los a y u n t a m i e n t o s  , y  que concede k la 
acción municipal una latitud é independencia, que 
ni ha tenido hasta ahora ni puede tener sin ma
nifiesto peligro de la buena dirección de los in 
tereses , que mas afectan el porvenir y  la ex is
t e n c i a  de los pu eb l o s .

A u n  dejando aparte la completa emancipa
ción de los ayuntamientos en lo relativo al nom
bramiento de facultativos , maestros y  depen
dientes, sin recurso á ninguna autoridad supe
r io r ,  lastima la triste suerte que podrá eabn* á 
la riqueza municipal de los pueblos donde la 
rectitud y  el celo no suplan la lalta de limita
ción que. se observa respecto del personal Ínte
res y  de las contiendas locales en los importan
tes ramos de propios, pósitos, aguas,  montes, 
bosques y  otros de igual naturaleza. Bajo  la ley 
de F e b re ro ,  por lo menos, ninguno de estos 
actos adquiría ,  como ahora, el carácter de e je
cutorio sin el previo conocimiento y  asenso de 
la diputación provincial ; y si bien podrá ser 
punto controvertible la clase de autoridad que 
debe ejercer esta superior inspección, no puede 
rab er  la mas leve duda sobre la necesidad im 
periosa de conceder á los pueblos alguna fianza 
afectiva contra los abusos ó el desacierto de sus 
mismos a y untamientos.

N o  cree la diputación provincial que es age- 
no de sn instituto esa inspección ó  patrocinio: 
•antes bien juzga que ano reduciendo las diputa
ciones á sus propios limites como cuerpos con
sultivos y  fiscales de la administración, pudiera 
muy bien reclamar de la l e y ,  a nombre de los 
intereses populares , de que es inmediato custo
dio , alguna participación mas ó  menos directa 
en este género de negocios , sin que esto pudiera 
menoscabar el derecho que el Gobierno superior 
tiene de velar por sí ó por medio de sus agentes 
en las provincias como tutor natural de los mis
mos pueblos en el buen concierto y manejo de los 
intereses locales, poniéndolos á cubierto de m i
ras personales ó  transitorias c o q  el escudo d e  su 
intervención eficaz.

E>la corporación , Señora, reconoce que el 
Gobierno c e u tra l ,  no solo debe quedar expedito 
y  libre en su acción como potestad ejecutiva, si
no que ademas ha de ejercer inspección y autori
dad con sujeción á las leyes respecto a las cues
tiones peculiares de la municipalidad ; pero fam 
bien debe decir que esta inspección y  autoridad 
en tanto será beneficiosa, en tanto corresponderá 
al objeto de su establecimiento, en cuanto pueda 
auxiliarse con la experiencia y coo los conoci
mientos prácticos y  locales de aquellos cuerpos, 
donde se debe considerar representados los ver
daderos intereses de todos los pueblos de la pro
vincia. E x ig ir  pues , Señora , que en los nego
cios comprendidos en el art. 6 1  quede siemprí 
salvo el recurso a la diputación provincial ; e x i
gir  que la diputación haya de revestir previa
mente con su aprobación ó con su dictamen lo- 
expedientes relativos á propios, arbitrios , mon
tes y  demas contenidos en el «rt. 6 2  , y  pedir qut 
la propia diputación sea oída en los negocios d< 
que habla el art. 6 3  de la nueva le y ,  todo sic 
detrimeutode la autoridad superior del Gobierne 
ó del geíe político , 111 ofende en lo mas minitnc 
las buenas doctrinas administrativas, ni entorpe- 
c e ,  antes bi*n fortif ica, la ac ion del poder ceu
tral. Que la nueva ley se acerque todo lo posi
ble á la perlect ion , y  que sus ventajas s*ar 
efectiv¿is , completas y  permanentes , forma e 
único desu) y el uuteo objeto de esta diputacior 
provincial , cavas  rectas intenciones reconocen 
sin iluda V .  FVT. en el m^ro hecho de obsrrvai 
que su ai tual suplica se reduce á que el Gohier 
no tenga presentes las anteriores iu liOj,cione 
para el caso de que esta misma ley se sujete í 
nuevo examen de los cuerpos colegís]adores, y 

señaladamente para el tiempo en que rl G ob ier
no lorme el proyecto de ley sobre dioutacicne: 
provinciales , que deberán examinar y  discutir ( 
autorizar las Cortes.

E n  este supuesto la diputación , que tanta 
esperanzas cifra en el glorioso reinado ile V .  M. 
espera que su augusta Reina , solicita sienipn 
por el bien y  la dicha de los pueblos que for
man esta monarquía, no desoirá la reverente v 02 

de una corporación que se complace eu aprove

char todas las ocasiones para dar evidentes y  
respetuosas muestras de su ferviente anhelo por 
contribuir en su círculo respectivo al afianza
miento de la quietud general y del órdrn p ú 
blico, bajo la sombra tutelar del trono y  bajo el 
imperio benéfico de las garantías qne establece 
la Constitución actual. El cielo conserve por lar
gos años la preciosa vida de V* M. Madrid 7  
de Enero de 1 844.=*S~ñora. A L .  R. ? .  de 
V .  M. =  Antonio B e n a v id e s .= Jo s é  María N oce
dal. =  Man.ino Marco A r t u .^ M a f ía s  de A n g u 
l o . = J o s é  María Fernandez dn )a H o z .^ V a l e n 
tín de Céspedes.■= Antonio Tom é de Oodarre- 
ta. — Bernardino Nuñez de Arenas.rsBlas de J á u -  
regui.=s -\nlonio D elg a d o .^ M a n u el  Bertrán de 
L is  y  Riveá.«=:Cayetano C o rtés ,  secretario.

Señora: Los a lcaldes, regidores y  síndicos 
del ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Alicante que suscriben, poseidos del mas vivo 
amor háci t V .  M . , han visto con el mayor dolor 
el triste acontecimiento ocurrido en la uoche del 
28  de Noviembre último, y  faltarían á su prin
cipal deber sino manifestasen á V .  M. la mas 
firme adhesión , y  que como españoles amantes 
de las instituciones que felizmente nos rigen, 
sostendrán el decoro que por tantos títulos me
rece el trono constitucional y las nrero^ativas 
de V .  M.

Los que tienen el honor de dirigirse á V .  M  
la felicitan y saludan con entusiasmo por la ente
reza con que ha sabido conservar su dignidad 
Real , esperando que esta sincera expresión de su 
acendrado alecto obtendrá benévola acogida 
en el cándido y  augusto ánimo de V .  M , cuya 
vida guarde el Todopoderoso para bien de la 
monarquía.

Alicante 3  de Enero de 1 8 4 4 — Señora.-=3 
A. L .  R. P. D. V .  M. =  Miguel Pascual de Bo- 
njii7.a.=3.To«é M ingad ¡ó. =  Antonio Sirvent. y  B o 
nifacio. ~ J o s e  García y Alamo.zrFernando S a 
la. =  M. el conde de Santa Clara. =  Francisco 
Ausaldo.

Diput ación provincial de Alicante.^=Srñora* 
Los depio rab ies  acontecimientos ocurridos eu 
palacio la noche del »8 de Noviembre imponen 
á la comisión de despacho de esta diputación el 
deber de elevar á L R .  P. de V .  M. los senti
mientos de Lalta f y adhesión que animan á sus 
administrados. Corno amantes de la dignidad del 
trono y  de las iu>títucion *s de la nación lamen- 
tau la conducta de un M inistro, cuya interven
ción en el establecimiento de la ley fundamen
tal del Estado proin-tia de su parte un prufnu- 
do respeto á las prerogat 1 vas de la corona , fin 
el cual se falsea la monarquía que lautos días de 
gloria y de grandeza ha proporcionado en los 
pasados tiempos á esta tierra , hoy debilitada y 
decaída.

L a comi s i ón  p e r ma n e n t e  de  d e s p a c h o  de  la 
d i p u t a c i ó n  de A l i c a n t e  e s pe r a  q u e  el  a c o n t e c i 
miento del  2 8  de N o v i e m b r e  p e r m a n e c e r á  s o l i 
tar i o  y  a i d a d o  en una n e g r a  p a g i n a  d e  nues tra  
h i s t o r i a ;  asi  p o i q u e  nuestros  pr o g e n i to r es  f ue
ron s i e m p r e  p undo n o r o s o s  c ab a l l e r os  , q u e  n u n c a  
m an c i l l a r o n  sus b l as ot C i  con  u l t ra j es  d i r i g i d o s  
á s eñoras  , y  menoa a su R  ina , c o m o  p o r q u e  la 
g e n e r a c i ó n  prese nt e  y las q u e  la s u c e d a n ,  d e p o 
s i t a r ía s  de las t rad i c ione s  é ins t intos  m o n á r q u i 
cos de nues tros  m a y o r e s ,  y  p er su a d i d a s  de  q u e  
un R e y  c o n s t i t u c i o n a l  e l e v a d o  á  una  a l t u r a  a d o n 
de no a l can za n  los t i ros de  las e n c o n ad as  p a s i o 
nes no p u e d e  o b r a r  la desdic ha de  sus p ue b l os ,  
j a ma s  d e s me nt i r án  su p r o c e d e n c i a  con  actos  m e n 
guar l os  y  á la vez  es tér i l e s  p a r a  a l ca n za r  un  fin 
i nc on v e n i en t e  é i l ega l .

Pleg ue al cielo, Señ ora , que nuestras espe
ranzas q j  sean defraudadas , y  que V .  M . rija 
largos y  prósperos años los destinos de nuestra 
patria para su engrandecimiento y  felicidad.

Alicaote 4  de Enero de i 8 4 4 . = A  L . R .  P. 
de V .  M . = E l  presidente, Ramón Ceruti.-=*»Juan 
Bel!od. =  [sidro Salazar. = s P .  A .  de la comisión 
de despacho, Fernando de Ibarrola.

Ayuntamiento constitucional de B e ja r .* = E x -  
celent isimo Sr. : E*ta municipalidad 00 ha podi
do menos de sorprenderse al ver el comunicado 
que con fecha de esta villa inserta el número 4 5 8

del Eco del Comercio , cuando ?3tá íntimamente 
convencida del buen espíritu que reina en esta 
Mil icia nacional de ambas armas. En prueba de 
esta verdad incontestable, el cuerpo de gafes, 
oficiales y  sargentos, impulsado de la admiración 
que le causara el mis rilo p 'p e l ,  se ha reunido ayer, 
y  dado en la contestación de que es copia U a rl 
junta el testimonio mas público é irrefragable 
de sus sentíniientos , que dirigen á las redaccio
nes de aquel periódico y  del Castellano, que sé 
han ocupado de una suposic ión. Sin embargo, pa
ra disipar la mas ligera idea de que los progre
sistas puedan destru irá  toda costa wcomo se su* 
pone”  la tiranía que nos amenaza , la autoridad 
local y  munh ipal que suscribe tienen la satis
facción de asegurar á V .  E .  que á todo trance 
se conservará en esta villa el orden y  la tranqui- 
l i iad  púb lica ,  sean quienes fueren los que inten
taren alterarla , y  de qu© puede descansar en el 
celo que la anima.

Dios guarde á V. E .  muchos años. Rejar 3 
de Enero de l 8 4 4 :=T edro Hernández Bueno.•=  
Jo s é  Gómez Rodulfo.zrPrudenoio D i a z . = B c r -  
nardo Herrod Campo.=¿=Vicente R o d r íg u e z .^ T o 
mas Diez Ocaña.— Pedro C e n izo .= V alen tin  R o 
dríguez.=sTomas A je ro .*= Ju a n  S nch^z de M a 
nuel. «=*Juan Sánchez C e r r u d o .= Ju a n  Bueno Te- 
llez , secretario.— Exorno. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la Gobernación de la Pe 
ninsula.

Ayuntamiento constitucional de B e j a r . ^ S e -  
ñores redactores del Eco del Comercio. = * B e ja r  
2 de Enero de I 8 zj-4 = K 1 cuerpo de gefes , o f i 
ciales y  sargentos de la Milicia nacional de am
bas armas de esta villa, luego que vió en el nu
mero 4 5 8  de su periódico lo que se estampa re 
lativo á ella , y  después de dar tr.-gua á la a d 
miración que la causara una notiria tan incier
ta , se propuso ante su comandante descubrir si 
alguno de sus oficiales, llevado de algún momen
to de extravío, habia sido autor de semejante co
municación , que no es mas que una impostura. 
Todos protestaron una y mil veces que no , y  
todos unánimemente convinieron en que se des
mienta semejante patraña , y se haga entender 
que la Milieia nacional de B e jar  debe al trono 
excelso que rige la segunda Isabel lo que de
ben pocas. Esta Milicia ostenta una bandera con 
que la honrara su augusta M a d re ,  y  sobre ella 
juró defender el trono, la Constitución de 1 8 0 7  
y  la libertad.

Si para destruir los timbres que con su cons^ 
tancia se adquiriera ha querido algún mal in
tencionado dirigirse á esa redacción , nos atre
vemos á rogar que se descubra su nombre para 
baldón suyo , como impostor , y  estabilidad de 
la buena opinión de este cuerpo.

Igual comunicación hacemos á la redacción 
del Ca¿teilann con esta fecha.

Rogamos á VV., Sres. redactores, se sirvan 
dar cabida en su apreciable periódico al acuer
do de este cuerpo, el cual les v iv irá  agra
decida.

Es copia dH referido comunicado , según la 
qu- se fia facilitado por algunos de los gefes y  
uficiales.=*=Juan Bueno Teilez.

Mañana viernes se ejecutará á beneficio del 
actor D. Pedro de Sobrado una variada y  amena 
función. L a A buela , comedia nueva de Scribe, 
diferentes bailes , una graciosa tonadilla y  el sai
nete de La parodia de Otelo forman el con* 
junto de esta representación, que llamará sin du
da grande concurrencia, y en la qne la eminen
te actriz Doña Matilde Diez desempeñará pa
peles tan opuestos como el de L a  Abuela y  el 
de Geroma la Castañera.

V A R I E D A D E S .

.De Palermo recibimos los pormenores de la  
erupción del Etna , que ha continuado sus estra
gos hasta el q de Diciembre.

2 1  de N u v ie m b r e .= L a s  vertientes del monte 
Victoria  han variado las corrientes de l a v a ,  y  la 
villa de Bronte parece y a  libre de todo riesgo. 
Los terrenos qne la U va ha ocupado estaban to
dos cultivados* La  mitad de los de Bassibano 
queda iuvadi la , y  la lava se extiende al Norte

3e Monte-M eñardo , no lejos del camino proyití* 
?ial,  á quien amenaza de cu br ir  hasta Grepito, 
Hoy se calcula lo recorrido por la lava desde su 
punto de partida en cerca de 8 millas (dos le
guas).

Idem  2 2  .^=La lava está á  poca distancia de 
a Colonia militar, núrn. T 5 7  : su frente es do  
30 caunas (unas 6O varas), y  su altara de 2 4  pal- 
nos (7  varas). L a  rapidez de la corriente ha dis- 
nmuido considerablemente , y  las principales 
iberfitras continúan arrojando arena.

Idem 2 0  =>La corriente de lava hace pocos 
progresos. El cráter arroja espesas columnas do 
lumo mezclado de arena.

Idem 2 4 . r==En la noche de ayer á las doce 
in;t corriente de lava cortó el camino: otra mas 
^ousiderable aun amenaza también á  otro punto 
iel camino al mediodía del primero. E l  cráter 
continúa lanzando humo en medio de fuertes e x 
plosiones, y  cerca de Gariazzo se ha abierto un 
íuevo cráter que arroja otra corriente en direc
ción de Maletto.

Idem 2 5 . El frente de la lava que ha inter
ceptado el camino se precipita hácia Carfiera, y  á 
la llegada de las corrientes á la llanura, donde er
aban un gran número de obreros cortando árbo*- 
les , é hizo alli una fuerte explosión, originada 
sin duda por la reunión de la lava con algunas 
corrientes de agua, que causó la muerte á m u -  
dios de aquellos desgraciados*

Idem 2 6  y 2 7 .  La  lava se adelanta lentamen
te hácia la Gartiera : grandes Columnas de humo 
cargadas de arena se elevan por entero 4 los del 
cráter, y  los mugidos del volcan se oyen en toda 
la costa occidental del E tna : los plantíos de ár
boles se destruyen con los sacudimientos de U 
tierra. Carecemos de noticias circunstanciadas del 
□ u* vo cráter que acaba de abrirse en Cariazzo*

I  fem 9 de Diciembre. Según las últimas no
ticias , la lava parecía disminuirse : #*1 cráter 
abierto cerca de M oot-Rossi arroja todavía m ua 
cho humo y  ceniza*

Hé aqui los nuevos pormenores sobre el es
pantoso accidente acaecido el 25  cerca de C a r -  
tiera , no lejos del sitio en que el camino de 
Bronte á Gatanea ha sido cortado. L a  lava se 
amontonó en uu bajo donde habia a gu a ,  y  allí  
formó un montecillo muy elevado , cerca del 
cual estaban reunidos uu gran número de traba
jadores ocupados en Cortar leña, cuando de re
pente el vapor producido por la ebullición del 
agua y  los gases comprimidos en la masa de la
va causaron la explosión. Mas de 60 person.»» 
han sido muertas ó quemadas por los vapore» 
ardientes y  corrosivos , asi como por las lav^s 
eucen lidas , lanzadas á distancia de mas de I 5 o 
varas. Los carruajes, caballos y  mulos que ha
bían con lucido á los viajeros se han encontrado 
solos , y  ha sido imposible contar, los muertos ni 
saber quiéoes.er m: la meyór parte han quedado 
sepultados en las amientes lavas y  los escom
bros lanzado» por la explosión.

E a  los 10  dias que ha durado la erupción 
ha corrido la lav« ocho millas en línea recta, 
y  cerca de 1 2  tenienio en cuenta las desviacio
nes* E l  gran cráter hace oír todavía largos mu
gidos, y  los costados de la montaña suben vio-» 
lentas sacudidas. Las  ceoizss abrasadoras lanza
das por el cráter han hecho mucho m al:  la v e -  
jefacion en los terrenos cultivados cercanos al 
Etna se ha calcinado: la lava no ha encontrado 
felizmente ninguna habitación á su paso , y  solo 
ha dañado al cultivo de la parte de Bronte y  
en el bosque d© Milelte.

Se cree generalmente que la  erupción está 
terminada.

E l  Ministro de lo Interior de F ran cia  ha 
agraciado coo una pensión de 5oo francos sobre 
los fondos de Bellas artes á la viuda de Casimir 
Delavigne. Otra pensión igual ha obtenido de los 
fondos de estímulos literarios.

M r. Alejandro Dumas tiene el color m o re-  
no t los labios gruesos , la nariz corta , los cabe
llos rizados. H ic e  pocos días que en una reunión 
un hombre sencillo tuvo la ocurrencia de p re 
guntarle de qué color era su padre. E ra  mulato, 
le respondió el ilnstre escritor. ¿ Y  vuestro abue
lo ? Negro . ¿ Y  vuestro visabuelo? M ono, Ca-

L e  causó un dolor agudo acompañado de un 
derrame súbito de la glándula lagrimal, ponien
do al pobre eu la desesperación , y haciéndole 
exc lam ar :

—  j Cuántas cosas daría y o  al diablo por 
que me desembarazase de ti !

—  ¿ Y  qué le d a r ía s ,  borracho? contestó 
J u d i t ,  que había oído el apostrofe.

.—  L e  daría este par de pantalones que hago 
para D. Girolamo de Simtnari.

—  ¡In fe l iz !  respondió J u d i t  haciendo un 
nuevo gesto de am enaza, al c u a l ,  tanto por 
sentimiento del do'or pasado, cuanto por el te
mor de sufrir otro nu evo ,  el pobre sastre cerró 
los ojos y  se cubrió la cara con las manos, y  la 
mug^r continuó diciéndole :

—  | Infeliz 1 mejor harías en santificar el nom
bre del Señor que te ha dado una muger que es 
la misma mansedumbre, en vez de invocar el 
nombre de Satanás.

Y  ya  fuese porque se intimidase á los de
seos del marido , ó generosa con su v i  toria no 
quisiese pelear con un hombre derribado , cerró 
la puerta de su cuarto de firme para que su ma
rido no dudase que mediaba entre ellos aquella 
separación de una pulgada de tabla,

Sin em bargo, esto no evitó que nuestro T e -  
rencii» á falta del valor del león tuviese la pru
dencia de la serpiente, y  qu© al cabo de a lgu
nos segundos, no oyendo mido a lg u n o , se atre
viese á mirar primero por entre los dedos, qui
tar después una mano de la c a ra ,  después la 
o tra ,  dirigir  U vista en fin por todo el cuarto y  
en todas direcciones. V ió  que Ju d i t  efectiva
mente estaba en su cu arto ,  respiró considerando 
que por lo menos hasta el otro lia por la maña
na estaría libre de ella.

Pero cuál fue su admiración cuando al fijar 
la vista en los calzones de D. Gtrolamo que te
ma sobre sns rodillas medio hechos advirtió fren
te de él sentado juato á su entarimado á un an
ciano de buen talante, vestido de negro , que le 
examinaba con aspecto burlen , con los codos 
apoyados sobre el mismo entarimado en que tra
bajaba el sastre, y  las dos manos en las mejillas. 
Mirábanse cara a cara , hasta que al fiu rompien
do el silencio el maestro Terencio dijo :

—  Perdón , señor , ¿  pero puedo saber lo que 
solicitáis aq u í?

—  Bien debcis  saber lo ,  respondió el viejo.
—  E l  diablo me lleve si lo sé ,  replicó T e 

rencio,

A  estas palabras se llenó de alegría el viejo: 
sus ojos brillaron como brasas de fuego , abrió 
la boca hasta las orejas , y se percibió detrás de 
él un pequeño ruido semejante al que hace una 
escoba al barrer ligeramente , y  al fin contestó:

 Espero mis  c a l zo n e s .
 ¿ C ó m o ,  vuestros calzones? ¿ M e  habéis

mandado hacer algunos ?
 - N o ,  pero me los has ofrecido, y  y o  los

acepto.
   ¡ Y u !  exclamó Terencio asombrado, ¿ y o

os lie ofrecido calzones a lgu nos?
 E>os mismos, dijo el v ie jo ,  designando los

que en la actualidad trabajaba el sastre.
 ¡ Estos ! replicó el sastre llegando al col

mo su admiración; estos pertenecen k  D. G i r o -  
lamo de Simmari.

 Es decir , que pertenecían hace un cuarto
de hora ; pero ahora son mios*

  ¿Cóm o v u e s t r o s ?
_ . S i n  duda : ¿no has dicho hace diez minu

tos que darías esos pantalones al que te desem- 
barazase de tu m uger?

— ,L o  he d ic h o ,  lo he dicho y  lo repito.
—  Pues bien , acepto el trato: mediante es

tos pantalones te desembarazaré de tu muger*

 - Y  ¿c u án d o  lo verif icáis?
   A l  momento que me los ponga*
¡ Oh caballero 1 exclamó Terencio abrazando 

al anciauo * permitid que os estreche en m.s 
brazos*

—  Con mucho gusto > dijo el viejo abrazando 
á su V e z  al sastre tan fuertemente que poco fal
tó para que le ahogase.

^  ¿ Y  qué t i e n e s ?  l e  preguntó el v i e j o .

 Que me perdonéis , dijo el sastre que no
atrevía á quejarse ; pero me siento indispuesto: 
tal vez será a consecuencia de gozo*

 Un vasito de esU licor os repondrá , dijo
el viejo sacando de las faltriqueras una botella  
y  dos vasos.

_^_¿Q ié bebida es esta? preguntó Terenc io  
con la boca abierta y  los ojos chispeantes.

 P r u é b a la ,  pruébala , dijo el viejo,
Terencio llevó el vaso á la b o c a ,  aparó el 

licor de un solo trag o ,  sonando la lengua en el 
pa ladar,  como haceu. los bebedores satisfechos, 
y  exclamó :

  ¡Q u é  diablo es esto!

(5e continuará )



ballero, mi genealogía lia comenzado por lo que 
vos sois.

Se lee en el M or n in g -C h r  o n ic le '.
Los indios ehilaewais  visitaron ayer maña

na el museo Napoleón. Su admiración ha sido 
grande a  vista de los objetos de la colección. 
L as rnugeres fijaron mas particularmente su aten
ción en las miniaturas , las condecoraciones, las 
medallas y  los bustos de m á rm o l: los indios 
gustaban mas al parecer de las estatuas ecues
tres , de las espadas y  las pinturas. Blandían 
con muestras de placer las espadas,  y  sobre to
do la que usaba ei general Gambronne en W a -  
le r lo o ,  acaso porque era de m ayor tamaño qu e  
las otras. Los indios se dirigían unos á otros m i
radas expresivas, y  hablaban entre sí con entu
siasmo de cuanto veían. M r. Cathis, el interpre
t e ,  y  su ayudante les acompañaban. L o s  indios 
se explican m uy bien en Francés.

P e n s a m i e n t o s  d e  C h a t e a u b r i a n d .= L a  mi
seria del hombre no consiste solo en la debil idad 
de su razón , ni en la inquietud de su espíritu, 
ni en el desorden de su corazón : encuéntrase 
con cierto fondo ridículo en todos los negocios 
humanos. Las revoluciones, sobre todo , descu
bren la insuficiencia de nuestra naturaleza: si se 
las considera en conjunto son imponentes ; pero 
si se las examina en detall , se encoutrurá tanta 
ineptitud y  bajeza, tantos hombres afamados que 
no crean nada , tantas cosas por último tenidas 
por obras del ingenio cuando no eran mas que 
obras de casualidad , que nadie podrá menos de 
asombrarse de la grandeza de las consecuencias 
y  de la pequeñez de sus causas.

I ía y  dos puntos de vista en cada uno de los 
C[ue la muerte se presenta bajo distinto aspecto. 
En uno de ellos se deja v er  la muerte al fin de 
la vida como un fantasma á la extremidad de 
lina larga avenida: aparece m u y  pequeño por la 
lejanía; pero á medida que nos vamos acercan
do á ella va haciéndose m ayor ,  hasta que el des
mesurado aspecto concluye  por extender sus 
fi ias manos y  por ahogarnos.

En el otra punto de vista , la muerte se pre
senta enorme al fin de la vida ; pero á medida 
que nos acercamos á e l l a ,  se d ism inuye,  y  
cuando se está para tocarla se desvanece. El 
menfecaío y  el sabio,  el cobarde y  ei valiente, 
el impío y  el religioso , el hombre del placer y  
el de la virtud , ven su perspectiva bajo estos 
distintos aspectos la muerte.

Los hombres de ingenio son siempre hijos de 
su s ig lo :  son como su com pendio,  y  representan 
las lu ces ,  las opiniones y  el espíritu de la época; 
pero algunas veces nacen demasiado tarde ó de
masiado temprano. Si nacen demasiado temprano, 
an tes de su sig lo  n atu ra l , pasan desapercibi
dos , y  su gloria  no empieza  hasta después de 
e l lo s ,  cuando ha l legado el siglo á cfue debían 
haber pertenecido. Si nacen demasiado tarde, 
después de su siglo n atu ra l , nada pueden ha
cer , ni adquieren nombre duradero. Se les mira 
un momento por curiosidad como pudiera mirar
se á unos viejos que se paseasen por una plaza 
publi a con los trajes de su época. Los hombres 
de ingenio que llegan demasiado tarde son tan 
mal couocidos como los que vienen demasiado 
p ronto; pero no tienen como estos un porvenir,  
una posteridad, unos descendientes para afianzar 
su gloria :  no podrán ser admirados mas que de 
lo que y a  ha pasado , de sus antecesores y  de los 
muertos : publico silencioso.

AVISOS.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  U N ID A S.

Ignorándose quien sea el actual poseedor del 
marquesado de P o zo b u e n o , y  teniendo que co
municarle una orden, ha acordado esta dirección 
fijarle el plazo de dos meses para que se presente 
en la misma, ó dé noticia de su paradero ; en el 
concepto de que si no lo verificase en dicho tér
mino le parará perjuicio.

D IR E C C IO N  D E  L A  C A JA  N A C IO N A L

D E  A M O RTIZA CION.

N o  habiéndose presentado á formalizar la en
trega de sus respectivos créditos todos los inte
resados que el dia 3 l de D iciem bre ultimo 
exhibieron carpetas para la renovación de la 
deuda interior , ha acordado la misma prorogar 
hasta el dia 20 del corriente inclusive el plazo 
fijado para la citada entrega de documentos; en 
el concepto que este nuevo plazo será fatal é 
improrogable  , y  que trascurrido perderán los 
interesados el derecho que adqu m eroo de ser 
renovados sus créditos al mismo tiempo que los 
demas presentados en Diciembre. M adrid 10 de 
Enero de I 8 4 4 . = Joaquín  María Suarez.

P recios corrientes en la  H abana  
el 29 de N oviem bre de I 843.

A z ú c a r  b lan co , de 6-£ á*y£ rs. arroba. 
Idem  quebrado, 4^-5^,
Idem  mitad y  mitad, 4 -8 .
Cctfé de primera , no hay.
Idem  de segunda, 5 á 6 quintal.
Idem triache , 3 á 4*
T a b a c o  labrado m il la r ,  y - 25 pesos.

Cambios.
Sobre L o n d r e s ,  1 1  á 12  por 10 0  premio, 
íd e m  Paris  descuento, 2 - 2 | ,
Idem España seguo el punto , de 4 a 7 Por 

100 premio. ,

Habiéndose declarado por R e a l  orden de T9 
de F ebrero  de 1 8 4 3  suprimido y  caduco de 
hecho el título de marques de la Florida de P i -  
mentel, erigido en i d p 3 ,  desde cuya  época no se 
ha sacado cédula  para usarlo , lo anuncia esta 
dirección para inteligencia  del público.

BO LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del día  9 de Enero á las dos de la tarde. 

E FE C TO S PUBLICOS.

In scripciones en el g ra n  lib ro  á 5 por 100 , 00. 
T ítu lo s al portador del 5 por 1 0 0 , 18¿ y  19 á v. f. 

ó vol. en carpetas.
Id em  del 5 por 100 proceden tes de la co nversión  de 

la deuda e x te r io r , 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  a' 4 por 100 , 00. 
T ítu los a l po rtad o r del 4 por 100 , 00.
Idem  id. del 3 por 100, 25;- al contado: 2 5 !, 4*1 nue

ve dieziseisavos, trece treintaidosavos, 1 , £, !  y  25 siete 
dieziseisavos á v. f. ó vol. y  íirm e: 26 V ,  26 y  27 á 
v. f. ó vol. á p rim a de ! ,  1 , f  y £ por 100.

Inscripciones de la deuda flo tante del T esoro , 42 
á 60 d., f. ó vol.

Cupones llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Idem  no llam ados á cap ita liza r , 20? y 21 á v. f. 

ó vol.
Vales R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
D euda sin  Ín te re s , 5 diezisiete treintaidosavos y  5 f  

á v. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , 00.

CAMBIOS .

L ondres á 9 0 d ia s , 3 7 f. P a r i s ,  16-7  pap.

A lican te , 1 d in . d. M á lag a , pap. d.
B arcelona á ps. f s . ,^  b. S an tan d e r, £ id. id.
B ilbao, pap. d. S an tiag o , $ id. id .
C ádiz , l'A d. S ev illa , l j  d.
C oruña, f  pap. id . V alencia  , f  id.
G ra n a d a , 2 d. Z a rag o za , i  id .

D escuento de le tra s  á 6 por 100 a i año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Intendencia  militar de Castilla la N u e v a . =  
Se cita , llama y  emplaza á U . José  Mendieta, 
que eu 28 de Ju lio  de i 83q se tituló oficial 
del regimiento caballería  de C ataluña 6 o. de li- 
jeros,  y  D . Juan M uñoz , que se dice era en 3 
de A b r i l  del mismo año subteniente del r e g i 
miento infantería Reina Gobernadora , hoy c aza 
dores de Habel I I ,  y  c u y o  paradero se ign ora,  
para que en el término de nueve dias que por se
gundo seles señala comparezcan en este juzgado á 
reconocer sus respectivas firmas puestas en unos 
recibos de suministro sacado en los pueblos de 
Guadalajara  , O c a ñ a , A lc a lá  y  V a l l e c a s ,  s o 
bre c u y a  legi imidad se instruye sumario en el 
mismo ; apercibidos que de no verificarlo  en di
cho término se dará  á este el curso que corres
ponda y  les parará el perjuicio que haya lngar.

Intendencia militar de Casti lla  la N u e va .= s  
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Don 
Francisco Molina y  D o r a d o ,  pagador que fue 
de la división de operaciones de Castilla la N u e 
va en el año de 1808 , que reside en esta corte 
y  c u y a  habitación se ign ora,  para que en el pre 
ciso término de nueve dias , que por primero, 
tínico y  último término se le señala ,  comparez
ca en este juzgado para hacerle saber las pro
videncias acordadas en autos que contra él se 
han seguido en el mismo ejecutivamente sobre 
pago de las cantidades que le resulten de alcan
ce en sus cuentas del referido encargo;  bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho térmiuo 
sin mas citarle ni emplazarle se dará á los autos 
el curso que corresponda , sustanciándolos con 
los estrados del juzgado en su consecuencia y  
rebeldía , y  parándole el perjuicio  que haya l u -  
gar.

E n  virtud del presente se c i t a n , llaman 
y  emplazan á todos los parientes ó personas 
que se crean con derecho á los bienes y  pose
sión de la capellanía íundada en la iglesia cole
gial del Salvador por Dona A n a  de A lc á z a r ,  de 
la que fue su ultimo capellán D. Juan José de 
Osorio y  V a r g a s ,  de la villa y  corte de M ad rid ,  
para que en el término de 3o dias se personen 
á ejercitarlo en el juzgado primero de primera 
instancia de esta ciudad por si ó por persona que 
los representen con poder bastante ; bajo aper
cibimiento que pasado dicho término sin verifi
carlo se proveerá lo que corresponda , parán
doles el perjuicio que hubiere lugar.  Y  para su 
m ayor publicidad conforme á lo decretado se in
serta el presente. S -villa 20 de D iciem bre  de 
l8 43«í= J o s é  González Mora.

E n  virtud del presente se c i ta ,  llama y  
emplaza á los parientes ó personas que se creac

con derecho á los bienes y  posesión de la ca 
pellanía que en la parroquial de San Lorenzo 
de esta ciudad fundó D . D iego  Perez de Forres,  
de la que tue su ultimo capellán D .  Ju an  José  
de Osorio y V a r g a s ,  de la villa v corte de M a 
d r id ,  para que en el término de 3o dias se per
sonen á ejercitarlo en el juzgado primero de pri
mera instancia de esta dicha ciudad por sí ó por 
persona que los representen con poder bastante; 
bajo apercibimiento que pasado dicho termino 
sin verificarlo se proveerá lo que corresponda, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para su mayor publicidad se inserta el 
presente. Sevilla 20 de D ic iem b re  de I 843• =:=̂ 
José G onzález  Mora.

SUBASTAS.

P o r  providencia  del Sr. licenciado D .  C a s i 
miro Hernández,  juez de primera instancia del 
partido de Chinchón, retrendada por el escriba
no de su numero Teresiano López , lecha 3o de 
D iciem b re  u lt im o ,  se saca á publica subasta en 
venta la tercera parte de una casa situada en la 
corte de Madrid y  su calle de la Encom ienda, 
núm. 3 n u e vo ,  12 antiguo de la manzana 63, 
con accesorias á la calle de las Dos Hermanas,  
cuya  teicera parte corresponde á Doña Igoacia 
de I barra , viuda , vecina tí el Real sitio de A ran- 
j u e z , y se halla en común proinchvisa con los 
otros dos condueños de iguales partes Doña Casi
mira Ibarra y la Inclusa nacional de M a d r id ,  ta
sada toda ella por dos arquitectos de la acade
mia de San Fernando el dia 29 de N o viem b re  
del año próximo pasado de 18 4 3  en la cantidad 
de 2 0 2 ,Oi 5  rs. vo. , correspondiendo á la terce
ra parte que se vende , perteneciente á la Doña 
Ignacia  Ibarra,  07,338 rs. y  1 7  mrs. E*tá seña 
lado para su remate el lunes 12 de F ebrero  de 
este año en la sala audiencia del juzgado tle C hin 
chón á las doce en punto de su mañana. C h i n 
chón 4  de Enero de 1844* ^  Teresiano L ó p e z ,  
escribano.

V A C A N T E S .

Se halla vacante  la plaza de médico titular 
de la vil la  de V a l  de Santo D om ingo , p rovin
cia de T oledo  , que consta de 5oo v ecinos , y  do
tada on 69 rs. anuales, pagados por trimestres 
de los fondos de propios : los aspirautes dir igirán 
sus memoriales francos de porte al presidente del 
ayuntamiento constitucional en el término de 
20 dias.

B I B L I O G R A F I A .

^ ft jT A N U A L  de lotería prim itiva y  m o dern a,  ó 
sea el gran secreto descubierto de este jue

g o ,  seguoda edición corregida y  aumentada.
L a  brillante acogida que ha tenido tlel publico 

la primera edición de este manual , y  rápido 
despacho habido de mas de 29 e jem plares ,  han 
decidido á su autor á hacer la segunda impresión, 
la cual contiene el gran secreto descubierto de 
este juego , modo de jugar á la lotería con poco 
coste y  gran p robabilidad de positivas ganancias,  
formación de compañías para jugar y  sus venta
jas ,  jugadas y  combinaciones perfectas,  cédulas 
á extracto simple y  determ inado, á am bo y  ter- 
n o , suertes ó combinaciones cuadradas de ¡ 5, 
1 8 ,  25, 45 y  90 mime os , dos c é lu la s  , una de 
20 números pares y  otra de 20 im pares,  y  la 
grande en un tresillo á ambo de 5o o 9 y  terno 
de un mil lón: tratado de la lotería moderna , y  
tarifa para saber el precio de las jugadas que se 
hagan, con mas noticias curiosas ó interesantes á 
los jugadores: se vende este precioso hbro encua
dernado á 3 rs. en la librería  de D .  M anuel V ia -  
na , calle de C arretas,  frente al café de Pombo.

N ota.  E l  viernes 26  del presente Enero se 
cierra el juego para la extracción del lunes 29 
del mismo: lo que se avisa al publico  para que 
con tiempo hagan las jugadas para la próxima 
extracción y  las restantes en todo el presente año 

de I 844*

DE C A M E R O N  español ó colección de varios 
hechos históricos , instructivos y  a g ra d a 

b le s ,  por D .  V ic e n t e  R o d ríg u e z  de A rellano. 
Esta obra da razón indiv idual de varios sucesos 
que las historias generales no hacen mas que in
sinuar,  presentando otros que por modernos son 
aun desconocidos y  m u y  interesantes , por lo 
cual su lectura es útil y  a gradable :  tres tomos 
en 8.° pasta á 2 4  rs»

Cartas familiares del P .  José  Francisco de 
Isla , escritas á sus hermanos, segunda edición. 
Estas cartas llevan en sí la recomendación por 
lo conocido que es su autor del público li tera
rio , habiendo merecido un lugar preferente en
tre los literatos esta obra por ser la primera de 
su clase en caste llano, el que es tan puro como 
castizo ,  según lo usaba su autor en todos sus 
apreciables escritos: seis tomos en 8? pasta á 60 
reales.

T riu n fo  de amor y  de lealtad , dia grande de 
N a varra  en la festiva , pronta y  gloriosa a c la 
mación del Católico R e y  D. Fernando I I  de N a 
varra  y  V I  de Castilla , ejecutada en la R e a l  
imperial corte de Pamplona , cabeza del reino 
de N a va rra  , por su ilustrísima diputación en 21 
de A gosto  de 17 4 8 .  Escribióla  el R .  P .  José 
Francisco de Isla: tercera impresión aumentada

con algunas piezas curiosas del mismo autor ; un 
tomo en 8? á 6  rs. en rústica y  8 en pasta.

T esoro de los niños: tercera edición: obra útil 
para  su cristiana y  c iv i l  educación por ser mi 
resumen de los principios de la moral cristiana, 
breve  , c laro ,  sencillo , metódico y  proporciona
do á la capacidad de la niñez , adoptado por la 
dirección general de Estudios para todos los es
tablecimientos de educación primaría : un tomo 
eu 8? á 6 rs. en rústica y 8 rs. en pasta.

Se venden en la librería de Hurtado , calle 
de Pontejos (antes de C arre ta s) ,  núm. 4*

\ 7 T A J E S  C I E N T I F I C O S  en todo el mundo 
* desde 1 8 2 2  hasta 1 8 4 2 ,  durante  los c u a 

les fueron visitadas la Oceanía  en sus tres nue
vas divisiones geográficas , M ale s ia ,  Polinesia y 
Australia ;  el Asía  y  sus grandes regiones, China, 
India y A ra b ia ;  el A l  rica en lo mas interesante 
de ella, Cairo,  Ale jandría,  A r g e l  y T u n e z ;  cua
tro veces la Europa en sus im perios, reinos y  
ciudades, Inglaterra, Francia  , España, Italia, 
T u r q u ía  y  G recia*  otras tantas la A m é ric a  en 
los principales Estados, que la com ponen, C an a 
dá, Estados-Unidos , M é j i c o ,  Colombia , Perú, 
V e n e z u e la ,  N u e v a  Grauuda y  Ecuador &o„, de
dicados á la nacían venezolana por Francisco 
Michelena y  Rojas.

C ondiciones de la ven ta.
Consta de un tomo en 4* prolongado, de l u 

josa edición: contiene mas de 400 p á g in as ,  con 
12 láminas bien litografiadas de trajes y  usos de 
los naturales de los diversos archipiélagos y del 
continente austral de que se compone el  mundo 
marítimo ó la quinta parte del mundo: ademas 
se ha incluido el escudo de armas de V e n e z u e la  
y  las cartas geográficas de la Oceanía,  según los 
últimos descubrimieqtos , y  el de ia c iudad de 
S yd n ey  en 18 40 .

Se halla de venta en la librería de su editor 
D .  Ignacio B o ix ,  calle  de Carretas,  núm. 8 , á 
6 4  rs. en rústica con su Cubierta de co lo r,  y  7 0  
en las provincias Iraneo de porte.

En L ó n  Ires, Paris y  principales capitales del 
Pacifico y  continente americano se hallaran de 
venta ejemplares á dilerenles p re c io s ,  que e x 
penderán los corresponsales de la ea¿a dei señor 
B o ix  , para donde salen las respectivas remesas.

TEATROS
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Sinluma
2? La aplaudida comedia en fres actos , a r 

reglada al teatro español por D .  V e n tu ra  de la 
V e g a  , titulada

A  M U E R T E  O  A  V I D A

ó

L A  ESCUELA DE LAS COQUETAS-

O? Sinfonía de bailes nacionales.
4? Term inará  el espectáculo  con un d iv e r 

tido sainete.

N ota. F un ción  extraordinaria para mañana 
á beneficio del acto" D. Pedro de Sobrado.

1? Siniunía á completa  orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 

tres a c to s ,  escrita en trances por S c n b e ,  v arre
glada al teatro español por un joven ventajosa
mente conocido y a  del p u b l ic o ,  titulada

L A  A B U E L A .

E l  nombre de S c n b e  y  el haberse escrito 
esta comedia  para ol teatro (ranees son c ircuns
tancias que bastaa á recomendarla sin necesidad  
de otro elogio.

E l  papel de la protagonista está á cargo de 
la prim-ra actriz Don 1 Matilde D iez.

3? T erce to  de G uil lerm o T e l l  , por las S eñ o
ras Finart y  D iez  y  el Sr. Finarl.

4» Tonadilla de D . Mariano Soriano Fuertes,  
cantada por Doña M atilde  D i e z ,  y los Sres. So
b r a d o ,  Fernandez ( D .  Mariano), G arc ía  y  coris
tas , titulada,

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5,° Intermedio de baile  nacional.
6.°  T erm in ará  el espectáculo con el gracioso 

sainete , titulado

C A L Í C H E ,  O  L A  P A R O D I A  D E  O T E L O .

E n  todos los intermedios focará la orquesta 
piezas escogidas de óperas y  valses de Straus.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se volverá  á poner en escena el m uy a cre d i

tado drama de grande espectáculo en cinco actos 
y  ocho c u a d ro s ,  del célebre  A le jan d ro  D um as, 
titulado

M A R G A R I T A  D E  B O R G O Ñ A .

Term inando la función con baile.

C I R C O .  A  las siete y  medía de la noche. 

S A F F O ,

ópera séria en tres partes.


